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INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA, informándole que el 
apoderado de la parte ejecutante solicita se decrete medida cautelar contra el demandado. 
Sírvase proveer. Soledad, Febrero 14 de 2024. 

 
                                     MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO. 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD, FEBRERO 14 DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 
 
Revisando el informe secretarial que antecede se observa que el apoderado de la parte 
ejecutante mediante memorial solicita que se decrete embargo y retención de fondos en los 
productos de depósito de dinero electrónico que la demandada ROSA ELENA VILLALBA 
HERNANDEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 22.520.671, tiene depositados 
en: DAVIPLATA, DAVIVIENDA, NEQUI-BANCOLOMBIA, DINERO MOVIL-BBVA Y 
TPAGA. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se decretará la medida de embargo solicitado en 
concordancia con el art. 590 y subsiguientes del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETESE embargo y retención de de fondos en los productos de depósito 
de dinero electrónico que la demandada ROSA ELENA VILLALBA HERNANDEZ, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 22.520.671, tiene depositados en: 
DAVIPLATA, DAVIVIENDA, NEQUI-BANCOLOMBIA, DINERO MOVIL-BBVA Y TPAGA. 
Limítese la medida hasta la cantidad de $600.000. Ml Ofíciese. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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